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CONCEPCIÓN. 24 de lulio de 2017

RA

N"609/ VISTO S: la solicitud de designación de un func¡onario mun¡cipal
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución de

la Organización Comuntaria "Cenlro Cultural Artistico Las Voces de Sión"; teniendo
presente, lo señalado en el artículo 7 de La Ley No '19.418. que establece Normas Sobre
Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitariast y en uso de las atribuciones
que me confieren los artículos 12, 56 inc so primero y 63 letra i) de la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de l\4unicipalidades.

DECRETO

1.- Designese alseñor DANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ. funcionario dependiente de
la Secretaría Muñicpal, para que actúe en calidad de [¡inisko de Fe para la
constitución de la Organización Comunitarla denomiñada "Centro Cultural Artíst co
Las Voces de Sión', de esta comuna, el dia 29 de Julio de 20'17. a las 1 1 30 horas,
en cale Villarrica 715, Lagos de Chile, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el citado funcionar o deberá cumplir con las funciones de lvlin stro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley No 19.418, debrendo levantar el Acta
correspondiente.

3.- Déiese constancia que para esta constituc¡ón se deberá tener pre
establecido en el articulo 47 de la Ley N" 19 418, Sobre Juntas de Vec¡
Organizaciones Comunitarias
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